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PRODUCTO DE TRABAJO 
   

CONSOLIDACIÓN DE DOCUMENTO RESULTADO DE LA REVISIÓN DE ANÁLISIS SITUACIONAL DEL 
ENTORNO TERRITORIAL E INSUMOS DE LOS PROCESOS DE PLANIFICACIÓN INTERNOS DE LA 

UNIVERSIDAD EN EL MARCO DE ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO GENERAL. 
  

ORIENTACIONES LEGALES APLICABLES A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 

El Artículo 67 de la Constitución política establece: La educación es un derecho de la persona y 
un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al 
colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del 
trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección 
del ambiente. El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año 
de preescolar y nueve de educación básica. La educación será gratuita en las instituciones del 
Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.  
 
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el 
fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 
intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a 
los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.  
 
La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración 
de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley.  
 
El artículo 68 constitucional señala: “Centros educativos, comunidad educativa, actividad 
docente y libertad de aprendizaje. Los particulares podrán fundar establecimientos educativos. 
La Ley establecerá las condiciones para su creación y gestión. 
 
La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de educación. 
 
La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y pedagógica. La Ley 
garantiza la profesionalización y dignificación de la actividad docente. 
 
Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación para sus hijos menores. 
En los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir educación 
religiosa. 
 
Los integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que respete y desarrolle 
su identidad cultural. 
 
La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limitaciones físicas o mentales, 
o con capacidades excepcionales, son obligaciones especiales del Estado.” 
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El Artículo 69 de la Constitución señala: “Independencia universitaria. Se garantiza la 
autonomía universitaria.  Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios 
estatutos, de acuerdo con la Ley. 
 
La Ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. 
 
El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y privadas y ofrecerá 
las condiciones especiales para su desarrollo. 
El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas 
aptas a la educación superior” 
 
Las anteriores normas constitucionales se desarrollan a través de un extenso marco normativo 
que se anexa a este documento. Veamos algunos comentarios relacionados con las normas más 
relevantes sobre educación superior, así mismo, por considerarlo pertinente, hacemos referencia 
a algunas importantes sentencias de la Corte Constitucional en los que se estudian aspectos 
específicos. 
 
La Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación), de conformidad con el artículo 67 de la 
Constitución Política, define y desarrolla la organización y la prestación de la educación formal en 
sus niveles de preescolar, básica (primaria y secundaria) y media, no formal e informal, no 
reglamenta nada relacionado con la educación superior, pero no obstante traza unos 
lineamientos generales para la educación. 
 
Ley 30 DE 1992. La educación superior, por su parte, es reglamentada por la Ley 30 de 1992 que 
define el carácter y autonomía de las Instituciones de Educación Superior -IES-, el objeto de los 
programas académicos y los procedimientos de fomento, inspección y vigilancia de la enseñanza. 
Estas dos leyes indican los principios constitucionales sobre el derecho a la educación que tiene 
toda persona, por su parte, las condiciones de calidad que debe tener la educación se establecen 
mediante el Decreto 2566 de 2003 y la Ley 1188 de 2008. 
 
El Decreto 2566 de 2003 reglamentó las condiciones de calidad y demás requisitos para el 
ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de educación superior, norma que fue 
derogada con la Ley 1188 de 2008 que estableció de forma obligatoria las condiciones de calidad 
para obtener el registro calificado de un programa académico, para lo cual las Instituciones de 
Educación Superior, además de demostrar el cumplimiento de condiciones de calidad de los 
programas, deben demostrar ciertas condiciones de calidad de carácter institucional. 
 
Esta normatividad se complementa con la Ley 749 de 2002 que organiza el servicio público de la 
educación superior en las modalidades de formación técnica profesional y tecnológica, amplía la 
definición de las instituciones técnicas y tecnológicas, hace énfasis en lo que respecta a los ciclos 
propedéuticos de formación, establece la posibilidad de transferencia de los estudiantes y de 
articulación con la media técnica. 
 
Las características más importantes definidas por la Ley 30 de 1993 para la educación superior 
son:  
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Es entendida como un servicio público que puede ser ofrecido tanto por el Estado como por 
particulares, y se realiza con posterioridad a la educación media. 
Se han definido varios tipos de Instituciones según su naturaleza y objetivos (Instituciones 
Técnicas Profesionales, Instituciones Tecnológicas, Instituciones Universitarias y Universidades). 
Existe un Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad. 
El Estado garantiza la calidad del servicio educativo a través de la práctica de la suprema 
inspección y vigilancia de la Educación Superior. 
Conaces y sus salas organizadas por campos del conocimiento, es el organismo encargado de 
estudiar el cumplimiento de condiciones mínimas de calidad y dar su concepto ante el Ministerio 
de Educación para el otorgamiento del Registro Calificado de los programas. 
 
Existe un Sistema Nacional de Acreditación del cual hace parte el Consejo Nacional de 
Acreditación ww.cna.gov.co creado por la Ley 30 de 1992 el cual tiene la responsabilidad de dar 
fe pública de los altos niveles de calidad de las instituciones de educación superior y sus 
programas académicos. 
 
Las políticas y planes para el desarrollo de la Educación Superior son, primeramente, propuestos 
por el Consejo Nacional de Educación Superior (Cesu), organismo con funciones de coordinación, 
planificación, recomendación y asesoría, integrado por representantes de todas las instancias 
relacionadas con la educación superior. 
 
Campos, niveles e instituciones de la educación superior.  
 
Los campos de acción definidos por la educación superior en Colombia son: el de la técnica, el de 
la ciencia, el de la tecnología, el de las humanidades, el del arte y el de la filosofía. (art. 7, Ley 30 
de 1992). Por tanto, los programas académicos que ofrecen las instituciones de educación 
superior deben estar inscritos dentro de estos campos de acción, siendo ellos conformes a los 
propósitos de formación de cada institución. (art. 8 Ley 30 de 1992). Dichos programas 
académicos pueden desarrollarse en niveles de pregrado y postgrado. 
 
Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de 
una profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las 
humanidades, las artes y la filosofía. De la misma manera, los programas de postgrado 
denominados como especializaciones, son aquellos que se desarrollan con posterioridad a un 
programa de pregrado y posibilitan el perfeccionamiento en la misma ocupación, profesión, 
disciplina o áreas afines o complementarias’. Los demás postgrados, como maestrías, doctorado 
y post doctorado basan su quehacer en la investigación como fundamento y ámbito necesario de 
su actividad, para acceder al doctorado no es necesario cursar la maestría. 
 
Son instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, aquellas facultadas para adelantar 
programas de formación en ocupaciones, programas de formación académica en profesiones o 
disciplinas y programas de especialización. (art. 18 - Ley 30 de 1992). 
 
Las instituciones de carácter tecnológico están habilitadas, según la Ley 749 de 2003, artículo 2, 
para ofrecer programas por ciclos propedéuticos. 
 



     

NIT: 900196865-1 

“Gestión de proyectos de desarrollo” 

sinergiasocialmsgd@gmail.com – 5954099 - 3133125929 

 

4 

 

CONSULTORÍA COLABORATIVA Y DE RECURSO. ASISTENCIA TÉCNICA A LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA BASE METODOLÓGICA PARA EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DEL ACUERDO No.027 DEL 
25 DE ABRIL DE 2002, ESTATUTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA. 

Son universidades las reconocidas actualmente como tales y las instituciones que acrediten su 
desempeño con criterio de universalidad en las siguientes actividades: la investigación científica 
o tecnológica; la formación académica en profesiones o disciplinas y la producción, desarrollo y 
transmisión del conocimiento y de la cultura universal y nacional. (art. 19 Ley 30 de 1992). Estas 
instituciones están igualmente facultadas para adelantar programas de formación en 
ocupaciones, profesiones o disciplinas, programas de especialización, maestrías, doctorados y 
post-doctorados, de conformidad con la Ley. 
Taxonomía de grados y títulos 
 
Las instituciones de educación superior otorgan títulos a personas naturales una vez culminen el 
programa académico que cursaron, en el que adquirieron un saber determinado. Es de 
exclusividad de las instituciones reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional, otorgar 
estos títulos. Dicho otorgamiento se efectúa mediante un diploma. (art. 24 Ley 30 de 1992). 
 
De acuerdo con lo anterior, en los títulos que otorgan las instituciones técnicas profesionales se 
debe anteponer al título, la denominación de "Técnico Profesional en... "; seguidamente debe 
figurar la ocupación o área correspondiente del saber. Así mismo, las instituciones universitarias, 
escuelas tecnológicas y universidades, deben anteponer al título la denominación, de: 
"Profesional en... "o "Tecnólogo en... "; a continuación debe figurar la profesión o disciplina 
académica a la cual se haga referencia. 
 
Para los programas de pregrado en Artes el título es "Maestro en...". Igualmente, los programas 
de pregrado en Educación que ofrezcan las instituciones facultadas para ello, otorgaran el título 
de "Licenciado en...". Los programas de especialización conducen al título de especialista en la 
ocupación, profesión, disciplina o área afín respectiva. Los programas de maestría, doctorado y 
post-doctorado, conducen al título de magíster, doctor o al título correspondiente al post-
doctorado adelantado, los cuales deben referirse a la respectiva disciplina o a un área 
interdisciplinaria del conocimiento. La reglamentación de estos títulos es potestad del gobierno 
nacional en concordancia con las Leyes vigentes, previo concepto del Consejo Nacional para la 
Educación Superior (CESU). ( art. 25 Ley 30 de 1992) 
 
La nomenclatura de los títulos debe tener correspondencia expresa con el tipo de institución, 
campos de acción, la denominación, duración y nivel del pregrado y postgrado. (art. 26 Ley 30 de 
1992). 
 
Condiciones de ingreso a la educación superior 
 
La Ley 30 de 1992 establece siguientes requisitos de ingreso a la educación superior: 
 
Para todos los programas de pregrado, poseer título de bachiller o su equivalente en el exterior y 
haber presentado del Examen de Estado para el ingreso a la Educación Superior. 
 
Para los programas de especialización referidos a ocupaciones, poseer el título en la 
correspondiente ocupación u ocupaciones afines. 
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Para los programas de especialización, maestría y doctorado, referidos al campo de la tecnología, 
la ciencia, las humanidades, las artes y la filosofía, poseer título profesional o título en una 
disciplina académica. 
 
El ingreso a los programas de formación técnica profesional en las instituciones de Educación 
Superior facultadas para adelantar programas de formación en ocupaciones de carácter 
operativo e instrumental, lo pueden hacer quienes reúnan los siguientes requisitos: 
 
Haber cursado y aprobado la Educación Básica Secundaria en su totalidad. 
 
Haber obtenido el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) expedido por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena) y/o haber laborado en el campo específico de dicha capacitación por un 
período no inferior a dos (2) años, con posterioridad a la capacitación del Sena. 
 
Quienes hayan cursado estudios de secundaria en otro país, y que aspiren a ingresar a adelantar 
programas de pregrado en una institución de educación superior colombiana, deberán 
demostrar, además del equivalente del título de bachiller (previamente convalidado), el haber 
presentado el examen de Estado igualmente equivalente al examen de Estado que se practica en 
nuestro país. Este requisito se acredita ante la respectiva institución de educación superior que 
admite al estudiante formado en el extranjero. Decreto 860 de 2003. 
 
Registro calificado de programas académicos 
 
Regulado por la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 2566 de 2003 que establecen las condiciones y 
procedimientos que deben cumplirse para ofrecer y desarrollar programas académicos, y fija, 
previo trabajo con la comunidad académica, las condiciones básicas o mínimas de calidad, con lo 
cual se establece como meta la obtención de un registro calificado, indispensable para el 
funcionamiento de los programas académicos. 
 
De acuerdo con dicha norma el Ministerio de Educación Nacional, con el apoyo de la comunidad 
académica, fija unas características específicas, comunes a los programas académicos de una 
determinada área del saber, con el fin de garantizar unas condiciones que, sin desvirtuar la 
iniciativa y autonomía institucional, sean compartidas y permitan esperar unas competencias 
básicas para el respectivo desempeño profesional. 
 
Acreditación de Alta Calidad 
 
El Sistema Nacional de Acreditación en Colombia, se creó en la Ley 30 de 1992, con el objeto 
fundamental de garantizar a la sociedad que las instituciones de educación superior que hacen 
parte de él, cumplen los más altos requisitos de calidad y que realizan sus propósitos y objetivos. 
Se trata de un instrumento de fomento de la calidad de la educación superior, distinta a la 
inspección y vigilancia, que le compete constitucionalmente al Estado para garantizar la calidad 
de la educación y el cumplimiento de sus fines. 
 
Para iniciar el proceso de acreditación se requiere de la voluntad expresa de la institución ante el 
CNA, para adelantar el proceso de acreditación de uno o más de sus programas, para lo que se 
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requiere el cumplimiento de ciertas condiciones esenciales. Estas condiciones son de índole 
normativo, académico y administrativo. En lo normativo se considera el respaldo legal para el 
funcionamiento de la institución y del programa, así como el cumplimiento de las normas que la 
Ley colombiana ha establecido; en lo académico los requisitos se orientan a la disposición de una 
Misión claramente definida en el marco del Proyecto Institucional, contar con un cuerpo 
profesoral apropiado, varias promociones de egresados y la infraestructura adecuada; en lo 
administrativo requiere de una estructura organizacional, con sistemas de administración y 
gestión y los recursos financieros necesarios. Una vez se haya agotado esta fase documental, el 
CNA realizará una visita de verificación de condiciones iniciales a la institución, en la cual se 
recomendará la continuidad o no del proceso. 
 
El modelo está organizado por etapas de obligatorio cumplimiento por parte de los actores que 
participan en el proceso. El éxito de éste radica en el compromiso que asumen tanto las 
instituciones, la comunidad académica, así como el organismo responsable en el desarrollo de 
cada una de las etapas, bajo criterios de transparencia, de organización y de responsabilidad, 
entre otros. 
 
La evaluación conducente a la acreditación se realiza en tres etapas: 
 
La Autoevaluación: Es el estudio llevado a cabo internamente por cada institución o programa 
académico y que se encuentra basado en el modelo de acreditación establecido por el CNA. En 
esta fase, la institución acentúa su compromiso con la calidad, el cual es derivado de la 
autonomía que la Constitución y la ley le otorgan. Se espera que los resultados de la 
autoevaluación sirvan no sólo a los fines de la acreditación, sino fundamentalmente a la 
formulación y desarrollo de acciones para mejorar la calidad de los programas académicos. En el 
informe final se consignan las fortalezas y debilidades en cada aspecto del programa, los 
correctivos cuando ya se han aplicado, y las propuestas de mejoramiento. 
 
Para que las Instituciones de Educación Superior adelanten esta labor, el CNA ha consolidado 
herramientas como: la guía para la autoevaluación con fines de acreditación de programas 
académicos de pregrado, los documentos denominados indicadores específicos para los 
procesos de autoevaluación con fines de acreditación de programa en Educación, en 
modalidades a distancia y virtual y de programas técnicos y tecnológicos. 
 
La Evaluación Externa o Evaluación por Pares: En ella se utiliza como punto de partida la 
autoevaluación. Es realizada por pares académicos de reconocida trayectoria en el campo del 
programa de formación, designados por el CNA. Su tarea se centra en la verificación de la 
coherencia entre lo que el informe de autoevaluación presenta y lo que efectivamente 
encuentran en la institución. Los pares emiten sus juicios de calidad basados en la información 
obtenida e incluso en aquellos aspectos que no fueron considerados en la autoevaluación y que 
de igual forma resultan relevantes para apreciar la calidad de instituciones y de programas en un 
campo específico. 
 
La Evaluación final: Consiste en el concepto final emitido por el CNA, basado en la 
autoevaluación del programa, en el informe entregado por el equipo de pares y en la reacción de 
la institución a dicho informe. Este concepto técnico incluye, cuando es el caso, una 
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recomendación sobre el tiempo de vigencia de la acreditación (no menos de 4 años ni más de 
diez), y se traslada al Ministro de Educación Nacional para la expedición del acto de acreditación. 
Si el concepto no es favorable, se procede, en un marco de confidencialidad, a comunicar a la 
institución las recomendaciones pertinentes con miras a presentar de nuevo el programa en un 
plazo no inferior a dos años. 
 
Organismos competentes para la educación superior en Colombia  
 
Los órganos de coordinación responsables o vinculados a la educación superior y sistemas de 
información son: 
 
Consejo Nacional de Educación Superior (Cesu). 
 
Conformado por representantes del sector educativo (docentes, estudiantes, instituciones, 
investigadores), sector productivo y Gobierno. Asesorar al Gobierno en la definición y 
seguimiento de las políticas. 
 
Ministerio de Educación Nacional. Viceministerio de Educación Superior.  
 
Tiene entre otras responsabilidades, las de apoyar la formulación, reglamentación y adopción de 
políticas, planes, programas y proyectos, relacionados con la educación superior; coordinar las 
relaciones intersectoriales con todos los estamentos que participan en la planeación, regulación, 
vigilancia y control de la educación superior; proponer al Ministro las políticas de fomento y 
desarrollo de la educación superior, particularmente las de aseguramiento y evaluación de la 
calidad de programas académicos e instituciones, el ejercicio de la inspección y vigilancia, los 
lineamientos para la ampliación de la cobertura y el mejoramiento de la eficiencia 
administrativa; apoyar al Ministro en la regulación y reglamentación del servicio público especial 
de la educación superior, fijar los criterios técnicos para su prestación y las condiciones de 
calidad de las instituciones y de los programas académicos de educación superior; promover los 
mecanismos de participación de las instituciones de educación superior, las entidades 
territoriales y otras instancias del gobierno y del sector productivo en la formulación de la 
política educativa en este nivel; dirigir y coordinar estudios sectoriales para el mejoramiento de 
la calidad, cobertura y pertinencia de la educación superior. En la estructura organizacional del 
Viceministerio de Educación Superior, la Dirección de Calidad y la Subdirección de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior se encargan de la evaluación de las 
condiciones mínimas para el funcionamiento de instituciones y programas académicos y de 
otorgamiento de las autorizaciones respectivas. 
 
Comisión Nacional para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (Conaces). 
 
Evalúa requisitos mínimos para la creación de IES y de programas académicos. Asesora al 
Gobierno en la definición de políticas de aseguramiento de la calidad. 
 
Consejo Nacional de Acreditación (CNA). 
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Es integrado por académicos, designados por el Cesu. Tiene la responsabilidad de emitir 
concepto sobre la Acreditación de Alta Calidad de instituciones y programas, a la que acceden las 
instituciones por voluntad propia. 
 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes). 
 
Evalúa el sistema educativo colombiano, a través de pruebas a estudiantes antes de su ingreso a 
la educación superior y al finalizar el programa académico. Evalúa los resultados como apoyo al 
mejoramiento del sistema de educación superior. 
 
Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología (Colciencias). 
 
Promueve y orienta políticas que fortalezcan la investigación en ciencia y tecnología como 
instrumentos para el desarrollo del país. 
 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (Icetex). 
 
Promueve el ingreso y la permanencia en la educación superior, a través del crédito educativo 
para financiar las matrículas y el sostenimiento de los estudiantes, en especial de aquellos que 
carecen de recursos económicos. 
 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (Snies). 
 
Ofrece datos confiables sobre las instituciones de educación superior de Colombia y los 
programas que estas ofertan. Facilitan la construcción de estadísticas consolidadas e indicadores. 
 
Observatorio Laboral para la Educación (OLE). 
 
Realiza un seguimiento permanente de los graduados de la educación superior en Colombia. 
Reúne variedad de datos para interpretar las relaciones entre el mundo de la educación superior 
y el mundo laboral. 
 
Sistema de Información para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (Saces). 
 
Brinda información para el proceso de Registro Calificado de programas académicos. 
 
Sistema de Prevención y Análisis de la Deserción en las Instituciones de Educación Superior 
(Spadies). 
 
Permite el seguimiento a cada estudiante para calcular el riesgo de la deserción y prevenirlo. 
 
MARCO LEGAL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN COLOMBIA 
 
LEY 115 DE 1994 (febrero 8) Por la cual se expide la ley general de educación.  
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LEY 30 DE 1992 (diciembre 28) Por la cual se organiza el servicio público de la Educación 
Superior.  
 
Normas que reglamentan o modifican le ley 30 de 1992 
 
Decreto 1210 de 1993: "Por el cual se reestructura el régimen orgánico especial de la 
Universidad Nacional de Colombia".  
 
DECRETO 2082 DE 1996 (noviembre 18) Por el cual se reglamenta la atención educativa para 
personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales 
LEY 647 DE 2001 modifica el inciso 3º del artículo 57 de la ley 30 de 1992. Sobre el carácter 
especial de la universidad pública.  
 
DECRETO 2912 DE 2001. "Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional de los 
docentes de las universidades estatales u oficiales del orden nacional, departamental, municipal 
y Distrital". 
 
DECRETO 1373 DE 2002: por el cual se reglamentan los Exámenes de Estado de Calidad de la 
Educación Superior, ECES, de los estudiantes de los programas de pregrado de Derecho. 
Decreto Nacional 860 de 2003 reglamenta el Art. 14 de la ley 30 respecto de los requisitos para 
el ingreso a los diferentes programas de educación superior de personas graduadas en el 
exterior.  
 
DECRETO NUMERO 2216 DE 2003 (agosto 6) Por el cual se establecen los requisitos para la 
redefinición y el cambio de carácter académico de las instituciones técnicas profesionales y 
tecnológicas, públicas y privadas y se dictan otras disposiciones.  
 
RESOLUCIÓN 1567 DE 2004. Por la cual se definen el trámite y los requisitos para la 
convalidación de títulos otorgados por instituciones de educación superior extranjeras y la 
homologación de estudios parciales cursados en estas mismas instituciones. 
 
LEY 1012 DE 2006. Por medio de la cual se reforman los artículos 111 y 114 de la Ley 30 de 1992, 
sobre Créditos Departamentales y Municipales para la Educación Superior. 
 
DECRETO 2020 de 2006 (junio 16) Por el cual se define el sistema de calidad de formación para el 
trabajo  
 
DECRETO 1064 DE 2006 (Julio 26) Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano.  
 
LEY 1014 DE 2006 (enero 26) Por la cual se regula el fomento a la cultura del emprendimiento  
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 2755 DE 2006 (junio 5) Por la cual se definió las características específicas 
de calidad para la oferta y desarrollo de los programas académicos en la metodología a distancia. 
Y actualizada con la RESOLUCIÓN 2977 de 2009 (mayo 20) 
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DECRETO 2888 DE 2007 (Julio 31) Por el cual se reglamenta la creación, organización y 
funcionamiento de las Instituciones que ofrezcan el servicio educativo para el trabajo y el 
desarrollo humano, antes denominado Educación no Formal, se establecen los requisitos básicos 
para el funcionamiento de estos programas y se dictan otras disposiciones.  
 
LEY No. 1188 DE 2008 (abril 25) Por la cual se regula el registro calificado de programas de 
educación superior y se dictan otras disposiciones. (Deroga el art. 1 del DECRETO 2566 DE 2003) 
 
LEY 1324 DE 2009, transformó el Instituto Colombiano de Fomento a la Educación Superior, 
ICFES, y dispuso que el Gobierno podrá modificar el nombre de la entidad, pudiendo utilizar la 
denominación "ICFES", para efectos tales como otorgar sellos de calidad o distinguir los 
exámenes que se realicen bajo su responsabilidad. De igual forma se debe mirar la Ley 1324 de 
2009, sobre las funciones, órganos de dirección, entre otros aspectos. 
 
RESOLUCIÓN 7105 DE 2009 del MEN. Por la cual se fija el procedimiento interno, para la 
convocatoria, inscripción y elección de algunos miembros del Consejo Nacional de Educación 
Superior - CESU. 
 
DECRETO 1295 DE 2010 (abril 20) Por el cual se reglamenta el registro calificado de que trata la 
Ley 1188 de 2008 y la oferta y desarrollo de programas académicos de educación superior 
(deroga los DECRETOS 1665 de 2002, 2566 de 2003, 1001 de 2006 y las demás disposiciones que 
le sean contrarias.)  
 
LEY 1740 DE 2014. (Diciembre 23). Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 67 y los 
numerales 21, 22 y 26 del artículo 189 de la Constitución Política, se regula la inspección y 
vigilancia de la educación superior, se modifica parcialmente la Ley 30 de 1992 y se dictan otras 
disposiciones. 
 
SENTENCIA C-006/96 
 
AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. Las universidades, como centros de producción y adecuación del 
conocimiento, cuyo quehacer se traduce fundamentalmente en las labores de docencia, 
investigación y extensión, entendida esta última como la función dirigida a articularlas con la 
sociedad de la cual hacen parte, requieren para el logro de sus objetivos y su desarrollo y 
fortalecimiento institucional, de la característica que les es consustancial y las diferencia de otro 
tipo de organizaciones: la autonomía. 
 
PERSONAL DOCENTE OCASIONAL. La categoría "profesores ocasionales" es una creación de la 
ley, específicamente de la ley 30 de 1992, por la cual se organizó el servicio público de la 
educación superior; a través de ella se determinó un régimen especial para particulares, 
profesores en este caso, que presten temporalmente sus servicios en universidades estatales u 
oficiales; ella constituye una de las excepciones que estableció el legislador con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 122 de la Carta. 
 
UNIDAD DE MATERIA-Improcedencia. En el régimen laboral privado, los trabajadores 
ocasionales, que se vinculan por contrato a término definido, el cual no podrá ser superior a un 
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año, para cumplir labores propias del quehacer del patrono, esto es, en condiciones equiparables 
a las de los profesores ocasionales, gozan del reconocimiento de las prestaciones sociales; la 
única excepción es la que consagra el artículo 6 del C.S. del T., referida a trabajadores que se 
vinculan para el cumplimiento de labores distintas a las que desarrolla normalmente el patrono, 
por períodos inferiores a un mes, la cual, arguyendo unidad de materia, el demandante solicita 
que también se declare inexequible, pretensión que no acogerá esta Corporación, pues los 
presupuestos de la modalidad que consagra el artículo 6 del C.S. del T., son esencialmente 
diferentes a los que soportan las modalidades de trabajadores ocasionales del régimen privado, 
vinculados por contrato a término fijo, y la de profesores ocasionales de las universidades 
oficiales o estatales. 
 
PERSONAL DOCENTE OCASIONAL-Reconocimiento de prestaciones/BENEFICIOS MÍNIMOS 
IRRENUNCIABLES. No se encuentra fundamento constitucional que justifique la negación expresa 
que hace la disposición demandada, del derecho que tienen los profesores ocasionales, en tanto 
trabajadores al servicio del Estado, al reconocimiento, obviamente proporcional, de las 
prestaciones sociales que consagra la legislación laboral, mucho menos, cuando ellas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la C.N. constituyen beneficios mínimos 
irrenunciables. Los profesores ocasionales de las universidades estatales u oficiales, a los que se 
refiere la norma, tendrán derecho, a partir de la fecha de este pronunciamiento, al 
reconocimiento proporcional de las prestaciones sociales que se aplican a los profesores 
empleados públicos de carrera. 
 
PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE REALIDAD SOBRE FORMALIDADES ESTABLECIDAS POR SUJETOS DE 
RELACIONES LABORALES. La realidad de las condiciones de trabajo de los profesores ocasionales, 
es similar a la que presentan los profesores de carrera; ello implica que dicha realidad supere la 
intención que al parecer subyace en la formalidad que consagra la norma impugnada, referida a 
que sus servicios se reconocerán a través de resolución, lo que no puede entenderse como razón 
suficiente para que el patrono, en este caso la universidad estatal u oficial, desconozca las 
obligaciones que le asisten en una relación de trabajo, diferente a la contratación administrativa, 
como si lo es la de los profesores catedráticos, a los que se refiere el artículo 73 de la Ley 30 de 
1992, y los derechos del trabajador por ser éste ocasional.  
 
RÉGIMEN APLICABLE A PARTICULARES QUE DESEMPEÑEN FUNCIONES PUBLICAS-Competencia 
del legislador. Homologar una figura con otra, determinar el alcance de la misma, o sus 
condiciones de aplicabilidad, en síntesis, determinar el régimen aplicable a los particulares que 
transitoriamente presten sus servicios al Estado, en este caso como profesores ocasionales de 
universidades estatales u oficiales, es una función que la misma Constitución, de manera 
expresa, le otorgó al legislador. Decidir que el régimen aplicable a los profesores ocasionales es 
el mismo que la ley estableció para los supernumerarios, tal como se solicita en el concepto 
fiscal, implica el ejercicio de una actividad legislativa que no le corresponde a esta Corporación. 
 
PERSONAL DOCENTE DE CATEDRA-Reconocimiento de prestaciones/PRESTACIONES SOCIALES-
Pago proporcional. Los profesores de cátedra tienen también una relación laboral subordinada, 
por cuanto cumplen una prestación personal de servicio, igual a la que realizan los profesores de 
tiempo completo, de medio tiempo o los llamados ocasionales, ellos devengan una 
remuneración por el trabajo desempeñado y están sujetos a una subordinación como se les 
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exige a los otros, como horarios, reuniones, evaluaciones, etc., contemplados en el reglamento. 
Entonces frente a esta similar situación de hecho que identifica la misma relación de trabajo 
subordinado de estos servidores públicos, debe corresponderles el mismo tratamiento en cuanto 
a prestaciones sociales, que deben pagárseles proporcionalmente al trabajo desempeñado. Otro 
tratamiento desconocería el principio de igualdad y de justicia y sería evidentemente 
discriminatorio. 
 
SENTENCIA T-068/12 
 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN-Reiteración de jurisprudencia. La normativa interna 
y la jurisprudencia constitucional, en completa armonía con las normas internacionales sobre 
derechos humanos, le han otorgado a la educación el carácter de derecho fundamental de 
aplicación inmediata e inherente al ser humano, que le permite a los individuos acceder a un 
proceso de formación personal, social y cultural de carácter permanente, que como tal, 
tratándose de educación superior, se convierte en una obligación progresiva que debe ser 
garantizado y promovido  por el Estado, la sociedad y la familia, sin que resulte admisible aceptar 
ningún tipo de restricción o desconocimiento que impida su ejercicio 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR-Fundamental y progresivo. Este derecho es fundamental y 
goza de un carácter progresivo. En efecto, su fundamentalidad está dada  por su estrecha 
relación con la dignidad humana, en su connotación de autonomía individual, ya que su práctica 
conlleva a la elección de un proyecto de vida y la materialización de otros principios y valores 
propios del ser humano; y su progresividad la determina: i) la obligación del Estado de adoptar  
medidas, en un plazo razonable, para lograr una mayor realización del derecho, de manera que 
la simple actitud pasiva de éste se opone al principio en mención (aquí encontramos la 
obligación del Estado de procurar el acceso progresivo de las personas a las Universidades, 
mediante la adopción de ciertas estrategias, dentro de las cuales encontramos facilitar 
mecanismos financieros que hagan posible el acceso de las personas a la educación superior, así 
como la garantía  de que progresivamente el nivel de cupos disponibles para el acceso al servicio 
se vayan ampliando); (ii) la obligación de no imponer barreras injustificadas sobre determinados 
grupos vulnerables y (iii) la prohibición de adoptar medidas regresivas para la eficacia del 
derecho concernido.  
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR-Garantía del goce efectivo. La Corte ha sostenido que la 
naturaleza de derecho fundamental del derecho a la educación superior, contiene dentro de su 
núcleo esencial la garantía de que su goce efectivo está a cargo del Estado, lo que significa que si 
bien éste último no tiene una obligación directa de procurar el acceso inmediato de todas las 
personas a la educación superior, sí significa que no queda eximido de su responsabilidad de 
procurar el acceso progresivo de las personas al sistema educativo 
 
AUTONOMÍA UNIVERSITARIA-Contenido y límites. El principio de autonomía universitaria, 
consagrado en el artículo 69 de la Carta Política, que consiste en la facultad de la que gozan las 
universidades para darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos de acuerdo con la ley, 
ha sido concebido por esta Corporación “como un principio de autodeterminación derivado de la 
Constitución, que propende por la garantía para los centros educativos de desarrollar su misión, 
filosofía y objetivos, en un entorno adaptado a su ideología y los fines académicos que se 
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plantea.  La Corte ha precisado que a pesar de la naturaleza constitucional del principio de 
autonomía universitaria y de su importancia en el Estado Social de Derecho, no es dable sostener 
que sea absoluto y, por tanto, que no encuentre límites de ninguna especie. Por el contrario, ha 
concluido que en su ejercicio, las instituciones educativas deben respetar los valores y principios 
consagrados en la Constitución, así como respetar y garantizar los derechos fundamentales, 
entre otros, de sus estudiantes 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN Y PRINCIPIO DE AUTONOMIA UNIVERSITARIA-Reiteración de 
jurisprudencia. Reiteradamente esta Corporación se ha pronunciado sobre el derecho a la 
educación y a la autonomía universitaria, garantías que frecuentemente entran en conflicto. Así, 
ha sostenido que aunque es posible que las instituciones educativas creen sus propios 
reglamentos, tal regulación no puede desconocer  u obstaculizar la materialización del núcleo 
esencial del derecho a la educación, el cual consiste en el acceso y la permanencia de los 
estudiantes en el sistema educativo 
 
PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA Y LA BUENA FE EN MATERIA DE EDUCACIÓN. En materia de 
educación, el principio de la confianza legítima se ha aplicado cuando al administrado se le ha 
generado una expectativa seria y fundada de que las actuaciones posteriores de la 
administración, y en casos excepcionales de los particulares, serán consecuentes con sus actos 
precedentes, lo cual generan una convicción de estabilidad en sus acciones  La Corte ha revisado 
casos en los que se ha vulnerado el principio de buena fe y confianza legítima en materia de 
educación superior. En éstos, prima la particularidad de que una vez se genere la confianza 
legítima en los particulares, ésta no puede ser defraudada, so pena de vulnerar el principio de la 
buena fe que debe guiar las actuaciones de todas las personas. 
 
SENTENCIA  T-153 DE 2013,  
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN-Características. La Corte Constitucional en su jurisprudencia ha 
sostenido que el derecho a la educación comporta las siguientes características:  (i) es objeto de 
protección especial del Estado; (ii) es presupuesto básico de la efectividad de otros derechos 
fundamentales, tales como la escogencia de una profesión u oficio, la igualdad de oportunidades 
en materia educativa y de realización personal y el libre desarrollo de la personalidad, entre 
otros; (iii) es uno de los fines esenciales del Estado Social Democrático de Derecho; (iv) está 
comprendido por la potestad de sus titulares de reclamar el acceso y la permanencia en el 
sistema educativo o a uno que permita una “adecuada formación”; (v) se trata de un derecho 
deber y genera obligaciones recíprocas entre todos los actores del proceso educativo. 
 
SENTENCIA T-141 DE 2013 respecto de los siguientes temas:  
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN-Características y componentes:  Existe una amplia jurisprudencia 
Constitucional, en la cual se han instituido como características y componentes principales del 
derecho fundamental a la educación lo siguiente: (i) es objeto de protección especial del Estado; 
(ii) es presupuesto básico de la efectividad de otros derechos fundamentales, como la escogencia 
de una profesión u oficio, la igualdad de oportunidades en materia educativa y de realización 
personal, el libre desarrollo de la personalidad, el trabajo, entre otros; (iii) es uno de los fines 
esenciales del Estado Social y Democrático de Derecho; (iv) está comprendido por la potestad de 
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sus titulares de reclamar el acceso y la permanencia en el sistema educativo o a uno que permita 
una “adecuada formación”; y (v) se trata de un derecho deber que genera obligaciones 
recíprocas entre todos los actores del proceso educativo. 
 
AUTONOMÍA UNIVERSITARIA-Límites constitucionales. AUTONOMÍA UNIVERSITARIA FRENTE AL 
PRINCIPIO DE BUENA FE Y CONFIANZA LEGÍTIMA 
 
Las Universidades cuentan con un amplio espectro de autonomía para escoger libremente cuál 
va a ser su filosofía, la manera en que van a funcionar administrativa y académicamente, el 
procedimiento que se debe llevar a cabo cuando se incurra en alguna falta, entre muchas otras 
facultades. No obstante, dicha autonomía no es ilimitada, pues en el marco de un Estado Social 
de Derecho siempre deben ser respetados los mandatos constitucionales y, en especial los 
derechos fundamentales, tales como el debido proceso, que implica la observancia del principio 
de legalidad y el de confianza legítima. 
 
DERECHO DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA COMO MANIFESTACIÓN DEL 
PRINCIPIO DEMOCRÁTICO. 
 
El principio democrático goza de una especial importancia para el desarrollo de la vida en 
sociedad, pues se traduce en la posibilidad de poder intervenir en las cuestiones que afectan los 
intereses personales de todos los individuos, es por esto que, se ha afirmado que no se limita al 
ámbito electoral y nacional, sino que irradia sus efectos y garantías a todos los sectores sociales, 
económicos, culturales y familiares, entre otros, pues es uno de los presupuestos máximos del 
ordenamiento jurídico colombiano. Específicamente en el ámbito de la comunidad educativa, el 
artículo 68  de la Constitución establece que esta “participará en la dirección de las instituciones 
de educación, así mismo, el artículo 67 superior señala que la educación formará  a los 
colombianos  en el respeto (…) a la democracia”. Por lo tanto, la jurisprudencia constitucional ha 
indicado la necesaria y evidente concordancia que debe existir entre el ejercicio de la autonomía 
universitaria y el respeto del derecho de  los miembros de dicha comunidad  a la participación.  
 
Entonces, el derecho a la participación no solo debe ser uno de los pilares de todos los 
programas de enseñanza, sino que además es un instrumento y una garantía con la que cuenta 
toda la comunidad universitaria para dar a conocer sus puntos de vista y exigir la calidad que 
consideren necesaria en la prestación del servicio, de manera tal que el ejercicio de este derecho 
en el contexto académico por parte de los estudiantes o de cualquier otro miembro, no es más 
que una manifestación de las libertades fundamentales de todos los hombres, tales como la de  
expresión, de opinión e información, la de difusión del pensamiento y la de reunión. 
  
OTRAS NORMAS LEGALES  
 
Ley 1620 del 15 de marzo de 2013: Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 
 
Ley 1324 de julio 13 de 2009: "Por la cual se fijan parámetros y criterios para organizar el sistema 
de evaluación de resultados de la calidad de la educación, se dictan normas para el fomento de 
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una cultura de la evaluación, en procura de facilitar la inspección y vigilancia del Estado y se 
transforma el Icfes". 
 
Ley 1297 de abril 30 de 2009: "Por medio de la cual se regula lo atinente a los requisitos y 
procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal en las zonas de difícil acceso, 
poblaciones especiales o áreas de formación técnica o deficitarias y se dictan otras 
disposiciones." 
Ley 1286 de Enero 23 de 2009: "Por la cual se modifica la Ley 29 de 1990, se transforma a 
Colciencias en Departamento Administrativo, se fortalece el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en Colombia y se dictan otras disposiciones." 
 
Ley 1284  de 2009: "Por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Ecología y 
se dictan otras disposiciones." 
 
Ley 1188  de 2008: Por la cual se regula el registro calificado de los programas de educación 
superior 
 
Ley 1176  de 2007: "Por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y 
se dictan otras disposiciones". 
 
Ley 1151 de 2007: Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006 - 2010. 
 
Ley 1150  de 2007: Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación 
con recursos públicos" 
 
Ley 1124  de 2007: Por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de 
Administrador Ambiental. 
 
Ley 1084  de 2006: Por medio de la cual el Estado fortalece la educación superior en las zonas 
apartadas y de difícil acceso. 
 
Ley 1064  de 2006: Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación 
para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley General 
de Educación. 
 
Ley 1012  de 2006: Por medio de la cual se reforman los artículos 111 y 114 de la ley 30 de 1992, 
sobre créditos departamentales y municipales para la Educación Superior. 
 
Ley 1006  de 2006: Por la cual se reglamenta la profesión de administrador público y se deroga la 
ley quinta de 1991. 
 
Ley 0934 de 2004: Por la cual se oficializa la Política de Desarrollo Nacional de la Educación Física 
y se dictan otras disposiciones. 
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Ley 0911 de 2004: Por la cual se dictan disposiciones en materia de responsabilidad deontológica 
para el ejercicio de la profesión de Enfermería en Colombia~ se establece el régimen disciplinario 
correspondiente y se dictan otras disposiciones. 
 
Ley 0878 de 2004: Por la cual se establece la prestación del servicio de Auxiliar Jurídico ad 
honórem en la Procuraduría General de la Nación y en el Congreso de la República para el 
desempeño de la judicatura voluntaria para los egresados de la Carrera de Derecho. 
Ley 0842 de 2003: Por la cual se modifica la reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus 
profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética Profesional y se 
dictan otras disposiciones. 
 
Ley 0841  de 2003: Por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de bacteriología, se dicta 
el Código de Bioética y otras disposiciones 
 
Ley 0805  de 2003: Por la cual se transforma la naturaleza jurídica de la Universidad Militar 
Nueva Granada. 
 
Ley 0784  de 2002: Por medio de la cual se reforma la Ley 6a. del 14 de enero de 1982. Sobre 
instrumentación quirúrgica. 
 
Ley 0749 de  2002: Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior en las 
modalidades de formación técnica profesional y tecnológica, y se dictan otras disposiciones. 
 
Ley 0657 de 2001: Por la cual se reglamenta la especialidad médica de la radiología e imágenes 
diagnósticas y se dictan otras disposiciones. 
 
Ley 0647  de 2001: Por la cual se modifica el inciso 3° del artículo 57 de la Ley 30 de 1992. 
Ley 0576  de 2000: Por la cual se expide el Código de Ética para el ejercicio profesional de la 
medicina veterinaria, la medicina veterinaria y zootecnia y zootecnia. 
 
Ley 0556  de 2000: Por medio de la cual se reconocen las profesiones de Educación Superior que 
desarrollan en el marco de las Relaciones Internacionales y afines y se dictan otras disposiciones. 
 
Ley 0528  de 1999: Por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de fisioterapia, se dictan 
normas en materia de ética profesional y otras disposiciones. 
 
Ley 0398  de 1997: Por la cual se reglamenta el ejercicio de la Profesión de Administradores de 
Empresas Agropecuarias, Administradores Agrícolas o Administradores Agropecuarios y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Ley 0266 de 1996: Por la cual se reglamenta la profesión de enfermería en Colombia y se dictan 
otras disposiciones. 
 
Ley 0157 de 1994: Por la cual se reconoce el diseño industrial como una profesión y se 
reglamenta su ejercicio. 
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Ley 0115 de 1994: Por la cual se expide la ley general de educación. 
 
Ley 0098 de 1993: Por medio de la cual se dictan normas sobre democratización y fomento del 
libro colombiano. 


